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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA COMPAÑÍA 

URBASUR S.A. QUE HACEN LOS 

SEÑORES LCDO. YURI MARCELO 

CAICEDO MOSCOSO, ECON. MARCELO 

EFRÉN LOAYZA ROMERO, ARQ. 

FERNANDO ANDRÉS LOAYZA ROMERO 

CUANTIA: $ 4.000,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy veinticuatro de noviembre del año 

dos mil once, ante mi, ABOGADO REYMUNDO JOSÉ 

ALARCÓN FRANCO, NOTARIO CUARTO INTERINO 

DEL CANTÓN MACHALA, comparece por sus propios 

derechos, los señores YURI MARCELO CAICEDO 

MOSCOSO, quien declara ser de estado civil casado, 

de profesión Licenciado en Administración de Empresas 

y domiciliado en esta ciudad de Machala; MARCELO 

EFRÉN LOAYZA ROMERO, quien declara ser de 

estado civil casado, con capitulación matrimonial, 

celebrada ante el Notario Sexto de Machala, el 

dieciocho de enero de dos mil siete, según la razón en 

la inscripción de matrimonio documento que se agrega 

como habilitante, de profesión Economista y domiciliado 

en esta ciudad de Machala FERNANDO ANDRÉS 

LOAYZA ROMERO, quien declara ser de estado civil 

casado, con capitulación matrimonial, celebrada ante el 

Notario Segundo de Machala, el cinco de Agosto de mil 

novecientos noventa y siete, conforme la razón que
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consta en la inscripción de matrimonio documento que 

se adjunta a la presente matriz, de profesión Arquitecto 

y domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

conocer en este acto doy fe y me presentan para que 

eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación 

se detalla a así: “SEÑOR NOTARIO”.- En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ¡nsertar 

una que contenga la Constitución de la Compañía 

URBASUR S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y 

manifiestan la necesidad de constituir una compañía 

los señores: 1.-Yuri Marcelo Caicedo Moscoso, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en el Cantón Machala; 2.-Marcelo Efrén 

Loayza Romero, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en el Cantón Machala; y, 3.- 

Fernando Andrés Loayza Romero; de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el 

Cantón Machala.- SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los 

comparecientes manifiestan que es su Voluntad 

constituir como en efecto constituyen, la Compañía que 

se denomina URBASUR S.A., mediante el presente 

acto; y, declaran así mismo que vinculan la 

manifestación de su voluntad expresada a todas y 

cada una de las cláusulas de este contrato.
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TERCERA: ESTATUTOS.- La Compañía URBASUR 

S.A., que se constituye mediante la presente 

escritura pública se regirá por los siguientes 

estatutos. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA URBASUR 

S.A. CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se 

denomina URBASUR S.A.,, ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto las siguientes 

actividades: 1.- Importación, Exportación, fabricación y 

comercialización de materiales, acabados e insumos 

para la Construcción; y, 2.-Construcción de galpones, 

edificios y locales comerciales.- COMO MEDIOS 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES LA 

COMPAÑÍA PODRA REALIZAR LO SIGUIENTE: En 

general, celebrar cualquier clase de actos y contratos 

que tengan relación con su objeto social y que sean 

permitidos por estos estatutos y la Ley. ARTICULO 

TERCERO: DOMICILIO.- La Compañía URBASUR S.A., 

tiene su domicilio en el Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, 

sucursales, establecimientos, en uno o más lugares 

dentro del Ecuador o fuera de él, previa resolución 

de la Junta General, adoptada con sujeción a la 

Ley y estos Estatutos. ARTICULO CUARTO: 

PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de 

CINCUENTA AÑOS a contarse desde la fecha de 

inscripción de su escritura de constitución en el
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Registro Mercantil del Cantón Machala, plazo que podrá 

ser prorrogado o restringido por Resolución de la 

Junta General de Accionistas. 

CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA dividido en CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

ARTICULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los 

títulos de las acciones serán emitidos con el 

carácter de nominativos, numerados del CERO CERO 

UNO al CUATROCIENTOS inclusive, contendrán las 

declaraciones prescritas por la Ley y serán 

autorizados con la firma del Presidente y del 

Gerente General de la Compañía. Podrán emitirse 

también certificados que contengan varios títulos de 

acciones haciendo constar en los mismos la 

numeración correspondiente. ARTICULO: SÉPTIMO: 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DE  CAPITAL.- La 

Junta General de Accionistas convocada 

expresamente ¡para ese objeto, podrá aumentar oO 

disminuir el capital social de la Compañía y en 

cada caso de aumento los accionistas tendrán 

derecho preferente para la suscripción de las 

acciones que se emitan, en proporción de las 

acciones que posean al momento de resolver el
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mismo. Los títulos de las nuevas acciones que se 

emitan contendrán su número de orden respectivo. 

ARTICULO: OCTAVO: VOTO.- En proporción a su 

valor pagado, cada acción implica para el 

accionista el derecho de voto en las Juntas 

Generales. Toda acción liberada equivaldrá a un 

voto. Cuando hubieren varios propietarios de una 

misma acción, éstos deberán nombrar un 

representante común para el ejercicio de los 

derechos que les compete y sino se pusieren de 

acuerdo, el nombramiento será hecho por la 

autoridad respectiva. ARTICULO NOVENO: 

DESTRUCCIÓN O PERDIDA DE TITULOS.- En caso 

de destrucción o pérdida de uno o más títulos de 

las acciones o certificados de acciones, se procederá 

a la anulación de los mismos y se expedirán los 

nuevos, previo cumplimiento de las formalidades de 

Ley. ARTICULO DECIMO: REPRESENTACIÓN DE 

ACCIONISTAS.- Todo accionista, puede hacerse 

representar en las Juntas Generales, mediante simple 

carta poder dirigida al Presidente de la Compañía o por 

medio de poder notarial debidamente conferido. Con 

excepción del Presidente, Administradores, Comisarios, 

Funcionarios y Empleados de la Compañía, cualquier 

persona legalmente capaz puede ser representante de 

los accionistas. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

CERTIFICADOS PROVISIONALES.- Obligatoriamente 

se darán certificados provisionales a los suscriptores
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para amparar una o varias acciones, cuando los títulos 

definitivos de las mismas no puedan emitirse por no 

estar pagadas en su totalidad Tales certificados 

provisionales deberán emitirse conforme a la Ley y 

serán autorizados con la firma del Presidente y del 

Gerente General de la Compañía. CAPITULO 

TERCERO DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA. TITULO 

PRIMERO ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS .- El Gobierno de la 

Compañía lo ejerce la Junta General de Accionistas y 

la Administración de la misma, corresponde al 

Presidente y Gerente General. TITULO SEGUNDO DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: INTEGRACION DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General está integrada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es la 

suprema autoridad y en consecuencia las decisiones 

que en ella se tomen de conformidad con estos 

Estatutos y la Ley, obligan a todos los accionistas 

hallan o no concurrido a las sesiones. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL  ORDINARIA.- La Junta General está. 

integrada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, sesionará obligatoriamente por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

previa convocatoria hecha en uno de los diarios de mayor
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circulación en el domicilio de la Compañía, con señalamiento 

del objeto, lugar, día y hora. La convocatoria deberá ser 

realizada por el Presidente o por el Gerente General de la 

Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión. Sin embargo no será necesaria la 

publicación por la prensa y se entenderá convocada y 

válidamente constituida la Junta, cuando estuviere presente 

todo el capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la misma, debiendo suscribir el 

acta respectiva todos los concurrentes, bajo pena de nulidad. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL  EXTRAORDINARIA.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas será convocada por el 

Presidente o Gerente General de la Compañía, a iniciativa 

propia o cuando lo soliciten uno o más accionistas, que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. La convocatoria deberá ser hecha en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio de la Compañía, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión, expresando el objeto, lugar, día y hora. Si los 

funcionarios indicados se negaren a efectuar la convocatoria 

solicitada por él o los accionistas, éste o éstos podrán recurrir 

a la autoridad competente solicitando la convocatoria. No 

hará falta la publicación por la prensa y la Junta se entenderá 

convocada y válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

relativo a los negocios sociales, siempre que se halle 

presente todo el capital pagado y los asistentes quienes
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deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por 

unanimidad la celebración de dicha Junta. Excepcionalmente, 

puede convocar a la Junta el Comisario. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: OBJETO DE LA CONVOCATORIA_A 

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- En las Juntas Generales Ordinarias 

se tratarán los asuntos que según la Ley y estos Estatutos les 

competen. Las Juntas Generales Extraordinarias, en cambio, 

sólo podrán conocer de los asuntos para los cuales fueron 

especialmente convocados. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

QUORUM DE INSTALACION.- La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada, por los concurrentes a 

ella, por lo menos la mitad del capital pagado; si no se 

obtuviere ese quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días 

a la fecha fijada para la primera reunión, advirtiéndose que se 

verificará dicha Junta cualquiera que sea el número de 

accionistas que concurran y el valor de las acciones que 

representen. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera. No obstante para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, fusión o la disolución de la Compañía; y, en 

general cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado en primera 

convocatoria. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. En
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tercera convocatoria la Junta General se constituirá con los 

accionistas concurrentes, sea cual fuere el capital que 

represente, debiendo advertirse así en la convocatoria que se 

haga. ARTICULO DECIMO OCTAVO: MAYORIA PARA 

RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones previstas por la 

Ley, toda resolución o decisión de las Juntas Generales para 

que tengan validez, serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión. En todo lo no 

previsto en esta disposición se estará a lo que prescribe el 

Artículo catorce del Reglamento de Juntas Generales. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DIGNATARIOS DE LAS 

JUNTAS.- Toda Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañía, y a falta de éste por el accionista 

que fuere designado para el efecto, por los asistentes a la 

reunión, debiendo actuar como Secretario el Gerente General 

de la Compañía, y en su falta, un Secretario Ad-Hoc, que 

será nombrado por la misma Junta.- ARTICULO VIGESIMO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL .- 

Son atribuciones y deberes de la Junta General: a.- Nombrar 

y remover al Presidente, Gerente General y Comisarios de la 

Compañía; b.- Conocer y aprobar el balance general de 

cuentas y los informes del Presidente, Gerente General y 

Comisarios de la Compañía; c.- Resolver sobre el plan anual 

de acción de la Compañía; d.- Autorizar toda operación que 

conlleve la enajenación y/o la garantía real de bienes 

inmuebles de la Compañía; e.- Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales, disponiendo el reparto 

de utilidades líquidas y realizadas; f.- Conocer y resolver
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sobre los asuntos concernientes a los negocios sociales que 

los accionistas, organismos y funcionarios de la Compañía 

sometan a su consideración; g.- Acordar la disolución 

anticipada de la Compañía; h.- Modificar o reformar los 

Estatutos Sociales en una sola discusión; ¡.- Resolver acerca 

del aumento o disminución del capital social; j.- Decidir 

acerca de la fusión, transformación y liquidación de la 

Compañía; k.- Fijar remuneraciones de los funcionarios que 

élla nombre; y, l.- Resolver sobre cualquier otro asunto que 

no estuviere encomendado a otros organismos o funcionarios 

y en general lo que por Ley o estos Estatutos le 

correspondiere. De cada junta se sentará una acta, que será 

escrita a máquina en anverso y reverso, foliada con 

numeración sucesiva que será suscrita por el Presidente y el 

Secretario actuantes. TITULO TERCERO DEL PRESIDENTE 

ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: CONDICIONES.- El 

Presidente será accionista o no de la Compañía, será elegido 

por la Junta General y lo será a la vez de este Organismo, y 

de toda la Compañía. Durará CINCO AÑOS en sus funciones 

y podrá reelegido indefinidamente. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a.- Cumplir y hacer 

ser 

cumplir las resoluciones de la Junta General; b.- Vigilar por el 

fiel cumplimiento de los deberes y obligaciones de todos los 

funcionarios, empleados y más personal de la Compañía e 

informar sobre el particular a la Junta cuando fuera menester; 

Gerente General la conveniencia de c.- Estudiar con el 

establecer agencias o sucursales y llevar el particular a



  

  

1 Consideración y aprobación de la Junta General; d.- Vigilar la 

2 ¡buena marcha de los negocios sociales; e.- Firmar con el 

3 Gerente General los títulos de las acciones y certificados 

h
 provisionales, así como las actas de las sesiones de Junta 

s General, en las que actúe; f.- Subrogar al Gerente General en 

6 Caso de falta o ausencia temporal o definitiva; y, g.- Convocar 

7 a sesiones de Junta General y ejercer todas las demás 

s. atribuciones que por Ley y estos estatutos le estuvieren 

  

Oo 

E encomendadas. TITULO CUARTO DEL GERENTE 

$0 GENERAL ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

EZ CONDICIONES.- Corresponde al Gerente General la a epresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y 

£ será elegido o designado por la Junta General. El Gerente 

  

3 General durará CINCO AÑOS en sus funciones y podrá ser 

1is reelegido indefinidamente, pudiendo ser o no accionista de la 

16 Compañía. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEBERES Y 

17 ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- a.- Preparar 

18 las agendas para las sesiones de la Junta General de 

19 Accionistas; b.- Ejecutar las resoluciones de la Junta General 

20 de Accionistas; c.- Administrar los bienes e intereses de la 

21 Compañía ciñéndose a las líneas de política general y a las 

22 disposiciones que dicte la Junta General; d.- Celebrar y 

23 €ejecutar todos los actos de administración interna y autorizar 

24 los gastos de la Compañía; e.- Constituir, previa autorización 

25 de la Junta General, mandatarios generales que obren a su 

26 nombre y representen a la Compañía; f.- Preparar 

27 anualmente para la consideración de la Junta General los 

28 presupuestos financieros y de gastos para la Compañía; g.-
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Llevar el libro de registros de acciones y accionistas; h.- 

Nombrar y remover el personal administrativo de la 

Compañía, ¡.- Subrogar al Presidente de la Compañía ; y, j.- 

Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los 

Estatutos y los Reglamentos. CAPITULO CUARTO DE LOS 

COMISARIOS ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

CONDICIONES.- Los Comisarios Principal y Suplente, 

reunirán los requisitos determinados por la Ley serán 

designados por la Junta General, durarán dos años en el 

ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente, sus remuneraciones serán fijadas por la 

misma Junta. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. Corresponde a los 

Comisarios: a.- Fiscalizar la administración de la Compañía; 

b.- Examinar los libros de contabilidad, revisar el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias; c.- Presentar a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas un informe sobre dichos 

exámenes para que fueran aprobados los balances; d.- 

Convocar a Junta General de Accionistas en caso de 

urgencia; e.- Asistir con voz informativa a las Juntas 

Generales; f.- Vigilar las operaciones de la Compañía; y; g.- 

Pedir informaciones a los administradores y, en general, 

todas las demás atribuciones y deberes que por Ley y estos 

Estatutos les corresponden, en relación con los negocios de 

la Compañía. ARTICULO _ VIGESIMO SEPTIMO: 

CONVOCATORIA A COMISARIOS. El Comisario que 

estuviere en funciones deberá ser especial e individualmente 

convocado a las reuniones de Junta General, y la omisión de
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dicha convocatoria acarreará la nulidad de las resoluciones 

de la Junta. No habrá lugar a tal nulidad, si la Junta se reúne 

al amparo del Artículo Doscientos treinta y ocho, de la Ley de 

Compañías. CAPITULO —” QUINTO  — DISPOSICIONES 

GENERALES ARTICULO. VIGESIMO OCTAVO: 

FINALIZACION DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

económico de la Compañía termina el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

DE_LAS uUTILIDADES.- De las utilidades líquidas y 

realizadas, y luego de que se hallan separado los porcentajes 

para reserva legal y de utilidades para los trabajadores, sobre 

el resto deberá resolver la Junta General de Accionistas, si 

repartirlo entre sus socios, a prorrata del valor pagado de sus 

respectivas acciones O capitalizarlo. ARTICULO 

TRIGESIMO: CASOS DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA. .- La 

Compañía se disolverá anticipadamente, en los casos 

especificamente determinados en la Ley o por resolución de 

la Junta General de Accionistas.- ARTICULO _TRIGESIMO 

PRIMERO: LIQUIDADORES.- Mientras la Junta General de 

Accionistas no designe la persona o personas que deberán 

efectuar la liquidación de la Compañía, ésta correrá a cargo 

de quien hubiese desempeñado la Gerencia General de la 

misma. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: 

PRORROGACION DE FUNCIONES - Cuando uno o más 

funcionarios de la Compañía hubieren concluído el periodo 

para el cual fueron designados y no se hubiere previsto tal 

situación por parte del organismo que deba hacerlo, éstos 

continuarán en funciones hasta ser legalmente
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reemplazados. ARTICULO  TRIGESIMO TERCERO: 

SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL. El 

Capital social de la Compañía se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en numerario el VEINTICINCO 

POR CIENTO, de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTAS ACC. CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

10,00USD SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

Yuri Marcelo Caicedo Moscoso 200 2.000,00 500,00 1.500,00 

Marcelo Efrén Loayza Romero 100 1.000,00 250,00 750,00 

Fernando Andrés Loayza Romero 100 1.000,00 250,00 750,00 

  

400 4.000,00 1.000,00 3.000,00 

El SETENTA Y CINCO POR CIENTO restante de 

cada una de las acciones suscritas del valor de 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que faltan por pagar, serán cubiertas en 

numerario, en el plazo de dos años, a partir de la 

inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala. QUINTA: 

AUTORIZACION. .- Se autoriza expresamente al 

Abogado Nécker Franco Maldonado, para que a 

nombre de la Compañía, suscriba los documentos 

que fueren precisos para lograr el 

perfeccionamiento legal de este acto, hasta la 

inscripción de esta escritura pública en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala. Agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura pública.- HASTA 

AQUÍ _LA MINUTA, que con las enmiendas,



  

Banco de Machala 
El Oro es muestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuenta de Integración de 
Capital de la compañía URBASUR S.A., con las siguientes aportaciones: 

A Oo 

S uri Marcelo Caicedo Moscoso $ 500,00 

3 EE Marcelo Efren Loayza Romero $ 250,00 
gano Andrés Loayza Romero $ 250,00 
> 

E TOTAL $1000,00 
Gs 3 

Os 
N:UN MIL DOLARES AMERICANOS 

Machala, 17 de Noviembre del 2011 

e
 

A 

- P.ELBANCO DE MACHALA 

A 

(ALS LN SAmds 
SRA.ADELA FADUL DE FRANCO 

VICEPRESIDENTA COORDINADORA



  

IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓON DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7397887 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: FRANCO MALDONADO NECKER WARNES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/11/2011 11:29:51 AM 

ENTE: 

DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
RMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 

Alatcó
n 

Frac 
Se
u 

«8 0 INMOBILIARIA URBASUR S.A. 

ÉsSeniDo EL SIGUIENTE RESULTADO: 

BASUR S.A, 
APROBADO     

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINAR ES 2120 
0 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIONTBRÍDICA 1 NO. 06- Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

¿la 
LCDA. PAOLA VERA GARCÍA o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - MACHALA
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correcciones y rectificaciones hechas por las 

partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

Nécker Franco Maldonado afiliado al Colegio de 

Abogados de El Oro, bajo el número 168, para la 

celebración de la presenta Escritura, se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que le fue a los comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando ¡incorporada en: mel 

Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.-- 

YURI MARCELO CAICEDO MOSCOSO 

C. C. No. 0501050836 

  

/ A 

y 
Y 
  

    

    

  

  

MARCELO EFRÉN LOAYZA ROMERO 

C. C. No. 0700920192 Continúan las fir-
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FERNANDO ANDRÉS LOAYZA ROMERO 

C. C. No. 0701420200 

  
eta , O 

e Y) » ii TA A 

SE "'OTORGO ANTE MI, en fe de alo confiero este TERCER 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, fimjOxqubrico en QUINCE Fojas 
útiles, en el lugar y fecha de su celebgación.   

  

Abg.José R. Alarcón Franco 
NOTARIO CUARTU INTERINO 

MACHALA - ECUADOR 
  



  

AnolTOSE ALARCON FRANCO: 
se, 0132 o 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo SEGUNDO, literal a) de la Resolución No. SC.DIC.M.110000469 

del 28 de Noviembre de 2011, dictada por el AB. CARLOS MURRIETA 

MORA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, habiéndose tomado 

nota de la Aprobación de la presente escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA URBASUR S.A. otorgada ante mí Notario Cuarto 

Interino del Cantón Machala, Abg. José Alarcón Franco, el 24 de 

Noviembre de 2011, al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba.- 

Machala, 29 de Noviembre de 2011 

 



»Registro Mercantil Machala 
CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.SC.DIC.M.11.00469, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 28 de Noviembre del 2.011; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

1.510 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2.619.- 

Machala, a treinta Noviembre del dos mil once.- El Registrador 

Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X=X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X—X-X-XX-X-X- 

    Ab. Carlos Miguel € : 
Lo. gl Registrador Mercantil | 
poo A delCamén Machala 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a treinta de Noviembre del dos mil 

once.- El Registrador Mercantil.-Xx—X-X-X-X-X-X-X—X-X-XX-X-XX 

   

   

    

7 a gaia ms cm 0 
mn. 

A 5 Carla as A ' 4 (que 9 Í algo 

a. Fesistrador Mercamil 
e Enñ Hel Cantén Machala 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 
Machala - Ecuador 

 



y una copia de la Resolución que aprueba la constitución de 

la Compañía de URBASUR S.A.- Machala, 

Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

a treinta de Noviembre del 

dos mil once.- El Registrador 

  

    
   ¡- Ab. Carlos Miguel Gar 

bi oa TT ON Po po Registrador Mercantil 
masones Ed del Cantén Machala


